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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, informe a esta Cámara sobre el

estado actual dominial y de ocupación de los lotes 88, 89, 90, 91 y 92 de la región del

Lago Fagnano del Departamento de Río Grande.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1994.
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